
» EXxpbdiente No. 29487

Señores
Intendencia de Compañías

de Guayaquil

De mis consideraciones:  Por medio de la presente y en virtud de lo ordenado en la Resol ción No. SC-IJ-

DJC-G-10 0008712, tengo a bien comunicarle que la compañía Exp. e Imp.

Manobal C. LTDA., ha cumplido con todo lo ordenado en la mencionada

resolución y por lo tanto adjunto un testimonio de la escritura pública de fijación

de capital autorizado, aumento de capital suscrito y reformadel éstatuto social de
mi representada, debidamente inscrita y marginada.

Sin otro particular por el momento, me suscribo de ustedes.

 

Rég. No. 12.506 C.A.G.

  



NOTARIA
VIGESIMA NOVENA

 

DEL CANTON
GUAYAQUIL
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ESCRITURA  PÚ

FIJACIÓN DE

AUTORIZADO, Al

CAPITAL SUS

REFORMA DEL

SOCIAL DE LA

BLICA DE

CAPITAL

JMENTO DE

CRITO. Y

ESTATUTO

COMPAÑÍA

EXP. E IMP. MANOBAL C.
LTDA.- -----=-- y O A ss

CUANTÍA: USD$86,556.%. - -

En la ciudad de Guayaquil, Provincia

República del Ecuador, al

Octubre del año dos mil diez, ante m

RENATO ESTEVES  SAÑUDO,

del Guayas,

un día del mes de

, ABOGADO

NOTARIO 
SUPLENTE ENCARGADO DE NOTARÍA

VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL,
Provincia del Guayas, comparece el

JORGE MANOBANDA CEDEÑO, por

que representa en

compañía. EXP. E IMP. MANOBAL

quien declara ser de nacionalidad

mayor de edad, casado, ejecutivo, -d

el

calidad de Gerente de

cantón Quevedo, de tránsito por |

SIXTO

los derechos

ñor

la

C. LTDA,,

ecuatoriana, 
iciliado en

ciudad de

Guayaquil, calidad que acredita con la copia de

su nombramiento, que se agrega a ¡la presente -/

Escritura Pública para que forme parte de éstá
f

habilitante, qui

la debida autorización

como documento

interviene con

General Extraordinaria y Universal de
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la compañía EXP. E IMP, MANOBAL C. LTDA,,

celebrada el veintinueve de Septiembre de dos mil

diez.- El compareciente es capaz para obligarse

y contratar, quien me exhibió su respectiva cédula

de ciudadanía y de conocerlo personalmente DOY

FE.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta

Escritura Pública a la que procede con amplia y

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la

Minuta del tenor siguiente; SEÑOR NOTARIO: En el

registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase

incorporar una en la que conste: FIJACIÓN

DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EXP.

E IMP. MANOBAL C. LTDA.,, la cual se otorga

al tenor de las cláusulas y estipulaciones que a

continuación se detallan; CLÁUSULA PRIMERA:

INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de

la presente Escritura Pública el señor  SIXTO

JORGE MANOBANDA CEDEÑO, en su calidad

de Gerente, de la compañía EXP. E IMP.

MANOBAL C. LTDA,, calidad que acredita con el

nombramiento que en copia adjunta como

documento habilitante, quien interviene además con

la respectiva autorización de la Junta General

Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía

EXP. E IMP. MANOBAL C. LTDA., celebrada el

veintinueve de Septiembre del dos mil diez;
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CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

constituyó la compañía EXP. E IMP

a) Se

MANOBAL

C. LTDA., mediante escritura pública ptorgada ante

el Notario Trigésimo del

veintiséis de Enero del mil

nueve, e inscrita en el Registro

cantón Quevedo el ocho de Abril del

Cantón Guayaquil,

Mercantil

el

novecientos noventa y

del

mismo año;

b) Se realizó la conversión de sucres a dólares

mediante escritura pública otorgada ante el Notario

Trigésimo del Cantón Guayaquil, el (¿cho de Junio

del dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil

del cantón Quevedo el cinco de Abril del dos mil

dos; Cc) Mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Vigésimo Noveno del Cantón

trece de Marzo del dos mil ocho, e

Guayaquil, el

nscrita en el

Registro Mercantil del cantón Quevedo el dos de

Septiembre del dos mil nueve, la co pañía EXP.

E IMP. MANOBAL C. LTDA,, aumentó el capital

suscrito y reformó su Estatuto Social; y,

General Extraordinaria y Universal de

el veintinueve de Septiembre del dos

acordó aumentar el capital suscrito a

UN MILLÓN SEISCIENTOS DIECI d) En Junta

Socios de la

compañía EXP. E IMP. MANOBALC. LTDA., reunida

mil diez, se

la suma de
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suma de OCHENTA Y SEIS MIL

QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS  00/100

(US$ 86,556.00) Dólares de los Estados Unidos de

América; Fijar el nuevo capital autorizado de la

Compañía en la suma de TRES MILLONES

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL

SETECIENTOS DOCE 00/100 (US$ 3,238,712.00)

Dólares de los Estados Unidos de América; y,

además reformar el artículo quinto del Estatuto

Social; CLÁUSULA TERCERA.- DECLARACIONES

CON JURAMENTO: FIJACIÓN CAPITAL

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL

SUSCRITO Y REFORMA AL ESTATUTO

SOCIAL.- El señor SIXTO JORGE MANOBANDA

CEDEÑO, en su calidad de Gerente, de la compañía

EXP. E IMP, MANOBAL C. LTDA.,

respectivamente autorizado por la Junta General

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el

veintinueve de Septiembre del dos mil diez, cuya

acta se agrega a esta escritura, declara bajo

juramento: a) Que se fija el capital autorizado de

la Compañía en la suma de TRES MILLONES

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL

SETECIENTOS DOCE 00/100 (US$ 3,238,712.00)

Dólares de los Estados Unidos de América; b) El

Aumento de Capital Suscrito de la Compañía es por

capitalización de utilidades del ejercicio económico del

año dos mil nueve, en la suma de OCHENTA Y

 

 



NOTARIA

VIGESIMA NOVENA SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS
2ON 00/100 (US$ 86,556.00) Dólares de los Estados

DEL CANTON Unidos de América, lo que sumadp al Capital
GUAYAQUIL

AB. FRANCISOO J. Suscrito actual de la Compañía quel es de UN
CORONEL FLORES

 

 

 

  

   

5 MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL

6 OCHOCIENTOS  00/i00 (USD$1,532,800.00)

7 Dólares los Estados Unidos de América, da un total

8 del Capital Suscrito de UN MILLÓN SEISCIENTOS

9 DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y

10 SEIS 00/100 (US$ 1,619,356.00) Dólares de

11 los Estados Unidos de América, mediamte la emisión

12 y suscripción de OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTAS

13 CINCUENTA Y SEIS nuevas participaciones

14 acumulativas e  indivisibles de UN Hólar de los

15 Estados Unidos de América, cada und; c) Que las

16 nuevas participaciones a emitirse conh motivo del

17 presente aumento de capital han Bido pagadas

18 en su totalidad por sus socios; |la compañía

19 MANOBANDA ÁLVAREZ CÍA. LTDA., coh OCHENTA Y

20 CINCO MIL SEISCIENTAS NOVENTA [participaciones

21 acumulativas e  indivisibles de UN| Dólar los

22 Estados Unidos de América cada una] pagadas en

23 un ciento por ciento y con derecho a igual

24 número de votos; y, el señor $IXTO JORGE ,

25. MANOBANDA CEDEÑO, con OCHOCIENPAS SESENTA
26 Y SEIS participaciones acumulativas e indivisible /de CA

27 UN Dólar los Estados Unidos de Amér Sal una7 E

28 pagadas en un ciento por ciento y   
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a ¡igual número de votos; d) Que reformado el

Estatuto Social de la Compañía en su ARTÍCULO

QUINTO queda redactado tal como consta en el

texto del Acta de la Junta General Extraordinaria

y Universal de Socios celebrada el veintinueve

de Septiembre del dos mil diez, la cual se

agrega a esta Escritura Pública; e) Que el aumento

de capital suscrito aprobado en la Junta

General Extraordinaria y Universal de Socios

celebrada el veintinueve de Septiembre del dos

mil diez, está correctamente integrado; y f) Que su

representada la compañía EXP, E IMP,

MANOBAL GC, LTDA,, no tiene contrato alguno

con el Estado, ni con ninguna de las

instituciones previstas en la constitución.- Agregue

usted señor Notario, las demás formalidades de

estilo para el  perfeccionamiento del presente

instrumento.- Es  Justicia.-  f)  llegible.- Rolando

Ludeña Ocampo.- Abogado.- Registro número doce

mil quinientos seis- Colegio de Abogados del

Guayas”.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia, en

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido

de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a

Escritura Pública, para que  surtan todos sus

efectos legales.- Se agregan documentos de Ley.-

Leída que fue esta Escritura de principio a fin

por mí, el Notario, en alta voz al otorgante

quien la acepta en todas sus partes, se afirma,
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Quevedo, 5 de Septiembre de 20006

Señor

SIXTO JORGE MANOBANDA CEDEÑO
Ciudad.-

De mis consideraciones:  Cúmpleme dirigirme a usted a fin de hacerle conocer
General Extraordinaria y Universal de Socios de la Co

IMP MANOBAL C. LTDA, celebrada el día de hoy

unanimidad elegirlo; como GERENTE,de la compañí

Xx

que la Junta
añía EXP. E

resolvió por

por el lapso

de CINCO AÑOS,en reemplazo de la Sra. Nola Nilda Alvarez Morán.

En tal virtud usted deberá ejercer la representación legal, judicial y
extrajudicial de la compañía.

EXP. E IMP MANOBAL C. LTDA.se constituyó mediante Escritura
Pública celebrada ante el Notario Trigésimo del Cant

doctor Piero Aycart Vincenzini, el 26 de Enero de 1.999 €

Registro de la Propiedad del Cantón Quevedo , el 8 de A

n Guayaquil

inscrita en-el

bril de 1.999,

Posteriormente reformó sus Estatutos Sociales ant Escritura

Pública celebrada ante el Notario Trigésimo de Guay
Piero Aycart Vincenzini, de fecha 8 de Junio del 2002 e

quil , doctor
inscrita en el

Registro Mercantil de Quevedoel 5 de Abril del 2002, bajo el número

42 en el Registro Mercantil y anotada al No.137

Repertorio.

Particular que comunico a usted para los fines legales per

  ] ana Uhies inta

Secreta ria Ad-Hoc

Quevedo, 5 de Septiembre del 2006

ACEPTO EL CARGO DE-GÉRENTE:
A   

6 del Libro

tinentes.

 

  



   

 

   

 

CERTIFICO: Que el nombramiento de Gerente que antecede, queda'inscrito bajo ol

el No.104 en el Registro Mercantil y anotado al No.4137 del Libro Repertorio, en

esta fecha.- Quevedo, Octubre 19 del 2006.- 4 4

. eaOONAMEeN

Ab. Hugo L. CapeE

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y |JUNIVERSAL DE

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EXP. E IMP. MANOBAL C. LTDA.

CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE ¡[DEL DOS MIL

DIEZ.-

Septiembre del año

la compañía EXP.
En la ciudad de Quevedo, a los veintinueve días del mes de

dos mil diez, a las once horas, comparecen a las oficinas de

E IMP. MANOBAL C. LTDA., ubicadas en el Kilómetro 1 1/2 Vía a Valencia,

Solar 26, Manzana 1, del cantón Quevedo sus socios: La compañía
MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA., representada por [el Sr. Sixto Jorge
Manobanda Cedeño, Gerente General de la misma, propietaria de UN MILLON

QUINIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS SE[[ENTA Y DOS
(1,517,472.00) participaciones acumulativas e indivisibles, al valor, de UN dólar de los

Estados Unidos de América, cada una; y, el señor SIXTO JORGE MANOBANDA

CEDEÑO,propietario QUINCE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO (15,328.00)
participaciones acumulativas e indivisibles, al valor de UN dólar dq los Estados Unidos
de América, cada una; lo que sumado da un total del capital social de UN MILLÓN

QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS(1”532|800.00) Dólares de
los Estados Unidos de América.; Actúa como Secretario el ¿eñor Sixto Jorge

Manobanda Cedeño en su calidad de Gerente y preside la sesión la señora Nola
Nilda Álvarez Morán, en calidad de Presidenta. Los socio concurrentes que
representan la totalidad del capital social, que es de UN MIL IN QUINIENTOS

TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de

América, resuelven por unanimidad constituirse en Junta Generpl Extraordinaria y

Universal, sin el requisito de convocatoria previa, de conformidad con el artículo

238 de la Ley de Compañías. Antes de declararse instalada| la Junta General

Extraordinaria y Universal, el Secretario forma la lista de asistentes, incluyendo a

los tenedores de las participaciones que constan como taleg en el Libro de

Participaciones y Socios de la Compañía, de conformidad con |lo dispuesto en el

artículo 239 de la Ley de Compañías; Estando completo el quárum reglamentario,

la Presidente declara legalmente instalada la Junta y el Secretafio procede leer los

puntos del día: 1) Conocer y resolver sobre fijar el capital autorizado de la

Compañía en la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO

MIL SETECIENTOS DOCE00/100 (US$ 3,238,712.00) Dólarés de los Estados

Unidos de América; 2) Conocer y resolver sobre el Aumentodel Capital

Suscrito a la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 00/100 (US$ 1.619,356.00) Dólares de

 

       

los Estados Unidos de América, mediante capitalización de

2009 en la suma de OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENT

SEIS 00/100 (US$ 36,556.00) Dólares de los Estados Unidos

Conocer y resolver sobre la reforma del ARTÍCULO QUI

Social.- La Presidente declara legalmente instalada la Junta, e

quórum reglamentario y una vez leídos los puntos a tratarse

se dé curso a las deliberaciones, luego de las deliberaciones la
unanimidad, PRIMERO: Fijar el capital autorizado de la Corhpañía..en la/ki
de TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEJBEC1 TOS *
DOCE 00/100 (US$ 3,238,712.00) Dólares de los Estados Uridos¿de mérica;'

 

  

 

tilidades del año

CINCUENTA Y

e América; y, 3)

TO del Estatuto

ando completo el

 

   

    

que son aceptados-,
por unanimidad por los socios. La Presidente dispone se trate cada uno de:.ellós, :

Junta résuelve$

 



Seguidamente se trata el tercer punto acordado. En ese momento toma la

palabra el Señor Sixto Jorge Manobanda Cedeño, quien manifiesta que se deberá
reformar el artículo quinto del estatuto social, en virtud dela fijación del capital

autorizado y del aumento de capital suscrito aprobados; luego de las
deliberaciones correspondientes; la Junta decide por unanimidad; SEGUNDO:
Aumentar el Capital Suscrito, de la compañía EXP. E IMP. MANOBAL C.

LTDA., a la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 00/100 (US$ 1.619,356.00) Dólares de
los Estados Unidos de América, que se cancelarán mediante la capitalización de
utilidades del ejercicio económico del año 2009 en la suma de OCHENTA Y

SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 00/100 (US$ 86,556.00)
Dólares de los Estados Unidos de América; el muevo Capital Suscrito así
aprobado quedaría:

 

 

 

 

Aumento de |Participaciones| Valor de Capital Nuevo Nú d
Accionistas Capital por Aumento de Cada Suscrito Capital P elvaci e y %

Reinversión Capital [Participación Actual Suserito |" Pacione

MANOBANDA
ALVAREZ CIA] 85,690.00 85.690 1 1,517,472.00| 1,603,162.00| 1”603.162 |99

LTDA.

Sixto Jorge

Manobanda 866.00 866 1 15,328.00 16,194.00 16.194 1

Cedeño

TOTALES 86,556.00 86.556 1 1,532,800.00|1,619,356.00| 1”619.356 ¡100        
 

Seguidamente se trata el tercer punto acordado, luego de las deliberaciones

correspondientes; la Junta decide por unanimidad; TERCERO: Reformar los

Estatutos Sociales de la Compañía, en el artículo quinto el mismo que quedará

redactado de la siguiente manera: “ARTICULO QUINTO:El capital suscrito de

la compañía es de UN MILLÓN SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 00/100 (US$ 1.619,356.00) Dólares de

los Estados Unidos de América, dividido en UN MILLÓN SEISCIENTAS
DIECINUEVE MIL TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS (1*619,356.00)

participaciones acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de

América, cada una, numeradas desde la cero cero cero cero cero cero uno a la

un millón seiscientas diecinueve mil trescientas cincuenta y seis Inclusive,

capital que se encuentran suscritas y pagadas en su totalidad. El capital

autorizado de la compañía es de TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA
Y OCHO MIL SETECIENTOS DOCE 00/100 (US$ 3,238,712.00) de los

Estados Unidos de América”.- No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente

 

 
  

 



de la Junta, concede un receso para que el Secretario elabore la presente acta,
una vez transcurrido cuarenta minutos se reinstala la sesión| con los mismos
asistentes y se procede aleer y aprobar el acta en toda su extensión. Los socios

de la Compañía proceden a suscribir, en ratificación de su aprobación, la presente
MAAoo

f/ Sixto Jorge Manobanda Cedeño por la compañía MANOBANDA ALVAREZ

CÍA. LTDA. — SOCIA; f/ Nola Nilda Alvarez Morán — PRESIDENTE DE LA

JUNTA f/ Sixto Jorge Manobanda Cedeño — SOCIO Y SECRETARIO DE LA
JUNTA; CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del ¡Acta original, que

fue firmada por todos los asistentes a la Junta General Extraordinaria y
Universal de Socios, de la compañía EXP. E IMP. MANOBALC. LTDA.,
celebrada el 29 de Septiembre _del 2010.- - - - -----hk===---<---
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CIUDADANO(A):

boimiento acredita que usted
en las Elecciones Generales

2009

IFICADO SIRVE PARA TODOS —:
¡TES PÚBLICOS Y PRIVADOS
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NOTARIA

VIGESIMA NOVENA

 

DEL CANTON
GUAYAQBIL

AB. FRANCISCOJ.
CORONEL ÉLORES

5

ratifica y firma en unidad de acto

Notario, que de todo lo cuak”Doy fe. -  
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ante mi en fe de ello confiero esta
que sello y firmo en la ciudad de Gu
veinte y un dias del
diez.

conmigo el

Se otorgo +
TERCERA COPIA

ayaquil a los
mes de octubre del dos mil -
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NOTARIA

VIGESIMA NOVENA

 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON SÑAYAQU IL .-

Razon.-Slento como tal, que con fecha de hoy y
al margen de la matriz de la escritufa publica

del uno de octubre del dos mil diez, |tome nota
de la resolucion de fecha catorce de|diciembreDEL CANTON

GUAYAQUIL del dos mil diez, numero
AB. FRANCISCO J. 12, emitida por el señor

CORONEL FLORES lez, Intendente de Compañ
la que se aprueba el capi

SC-1J-DJC-G410-00087-
Humberto Moya Gonza -
ias 'de Guayaquil; por
tal autorizado, cel -

aumento de capital y la reforma del éstatuto -
de la compañia EXP E IMP,

Doy Fe.-
Guayaquil, 20 de Diciembre del 2010

+ PA

   
MANOBAL C.[LTDA..-

£ ARÍO SUPpu

VIGESIMO NOVEIO

DEL CANTON GUAYASTIL
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RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la rhatriz de la 
  

   

   

Escritura Pública de  CONSTITUCIO DE LA

a ' . COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA . E IMP.
0 1 > 5

vo MANOBAL C. LTDA., celebrada ante EL DOCTOR
AA-

TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN,

VEINTISEIS DE ENERO DE MIL NO

NOVENTA Y NUEVE, tomo nota de lo dis

ARTÍCULO QUINTOde la Resolución No. S$C-IJ-DJC-

quedando anotado al margen LA FI

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE| CAPITAL

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL,

celebrada ante EL ABOGADO RENATO |ESTEVES

SAÑUDO NOTARIO SUPLENTE ENCARGADODE LA

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DE ESTE|CANTÓN,

con fecha PRIMERO DE OCTUBRE DEL ¡DOS MIL

DIEZ.- Guayaquil, 20 DE DICIEMBRE DEL 2010.

su
s,

E
T

H
o
.

:   
Dr.Pierq Gaston AN el

E E

ho
a

Notario] TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 
A
A
a

ae
r

 



 

CERTIFICO: Que la escritura de Fijación de Capital Autorizado, Aumento de

capital Suscrito y Reforma del Estatuto Social de la Compañía EXP. E IMP.

MANOBAL C. LTDA. conjuntamente con la Resolución No. SC.IJ.DJC.G.10

0008712 dictada por el Abogado Humberto Moya González Intendente de

Compañías de Guayaquil, queda inscrita bajo el No.310 en Registro Mercantil y

anotada al No.5918 del Libro Repertorio, en esta,fecha.- devo, Diciembre 24
-

É£ É E E andel 2010. Y SS   

 


